
 

 

 

 

 

 

 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 129 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 40 

PÁRRAFO PRIMERO DE LA LEY DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; Y 

EL PUNTO 11 DE LAS BASES RESPECTIVAS, 

 DE 

ADJUDICACIÓN DIRECTA. 


